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'~, PROYECTO' DE LEY

El Ministro de 1", Guerra,

MANUEL AZAÑA y DfAZ

EXPOSICION

DECRETOS

. PA~TE,OF.'lCIAL

MinIsterio de la Guerra

A LAS CORTEs.,.......Constituyen hoy las
clases inferiores del Ejército dos cate';;
.gorías co~ ,la misma denominación ge
~érica de clases de tropa, diferencián
Clase en el apelativo de segunda o pri
mera catego·ría, según sean s-uboficiales
y sargentos o cabos y .soldados. A fin
de constituir un escalón más claramen
t~ definido entre la tropa y la oficia
hdad, se propooe la creación del Cuer
po de Suboficiales, estableciendo de este
modo, y con carácter preceptivo, una
.categoría interme'dia entre aquéllas. "
Abona esta propuesta la necesidad: de

contar en todo momento' con un cua-'
dro capacitado que sea verdadero auxi
liar del mando' en sus escalonés infe
riores, que, habrá de redutarse entre'
las clases de tropa y que' Cón ima iti~
tensa y constante práctic~ del servicio'
y previa una adecuada:' préparación y
con auxilios que el Eistadi) 'les faciÚta
rá, pasen al Cuerpo de Oficiales.: FUil
dado en estas consideraciones el Mi
nistro que suscribe, de acuér'd6' con el
Consejo de Miiíi!¡strPS y preVia:n1~nte

.autorizado por él, somete él: la délibe-:
ración de las Cortes el siguia'lte pro
secto' de ley.

Madrid, diez y siete de no:viembre de
mil novecientDs treinta y uno.

tidades, ,0' I!ledios eo11 que, el 'Estado con-
l tribuirá a dichas ,necesidades. '

Artículo i:.. En 10 sucesivo; las'cl~- :Art. 6.·Paraa:sccnder a 'subteniente
ses. de .. tropá estarán constItuidas ún!- o" solicitare!' ,examen' previo 'para .' pa
camente.· por los soldildos.'<!e segunda, ·sar a la A~demla 'especial; 'se reqiJe
y de primera; por los cabos y .1ossar~ rirá haber asistido a cursos·'·de··1>'~rfe':·
gentos. ' . . cionami-eutoque oportunam'oote se' fi-

Las <:lases de tropa ¡>restar'án los mis", jarán y obtener en ellosconceptúación
. 'mos servicios que en laactúalidad. Para:. de. aptooodo,

El 'Gobierrtode la Repúiblica acuerda ascender, a cabo se exige un nihiimo' de .'Art; 7,·' Los suboficiales podrán'pér
la presentación a las Cortes de un pro- seis meses de servicio, y el d'e dos ::>ñ,Os manecer en las mismas sitliá:cíoiles que
yec~o de ley cr?~d.0 el Cuerpo,de Su~- en el ~mpleo de cabo para ~btener la lb:s ·oficiales y disfruta: 'licencias'. ptlf
ofiCIales del EJercIto; que seran aUXI- .categona de sargento. Se aslgna a la' enfermo y astintos 'prOplO"5 'con' arreglo
liares del mando y constituirán catego- categoría de sargento. el sueldo únk"o a las mismas normas ·que', éstos
ría intermedia' entre el Cúerpo de Ofi- de .dos mil setecientas cincuenta pese .Art: 8.°' Los suhOificiales vestirán

. dales y las clases de tropa. . tas anuales. . . el :;mismo uniforme de los oficiales
Dado en Madrid a diez y siete de no- ·Art. 2.° Se crea el Cuerpo de Sub- ,de su Arma o Cuerpo, de -los"que sÓ'lG

viembre de mil novecientos ·treinta y oficiales 'del Ejército, que. serán auxi- se diferenciarán en las divisas, . que
uno, liares del manQ.o y constituirán catego- serán las siguientes:

ría intermedia entre el -Cuerpo de Ofi- Subtenientes: una estrella" de cinco
El Presidente del Gobierno de la República, ciales y las clases de tropa. El Cuerpo pu'ntás dorada o pJateada, según los
- MANUEL AZAÑA y DfAZ de Suboficiales estará integrado por sar- cabos, de,l uní,forme, sobre >la, boi:a.

gentos primeros, ,brigadas, subayudantes maruga y a tres centímetros de ésta;'
y sUbteniet1tes. S~bá3'"udantes: tres galones de pa-

Art. 3'° Para ingreso en el Cuerpo neclllo ,de oro o p'la~ de doce tilili
de Subo,ficiales se requier·e llevar cua- ~etros de ancho, colocados l'ongitu
tro años en el empleo de sargento, de- .dmalment,e yen d cen'tro de la boca.
mosttar suficiencia bastante en un e.xa- manga.
men previo y aproibar un cursillo de ..;Br~gaJdas: la actual de lossubofi
seis meses en las condiciones que .de- cla'les.
termine el, reglamento. El ingreso en • S~rigéntos prime.ms: u~ gallón de pa
el Cueruóde Suboficiales será con la necl!lo'colo,cado como los alnte'riores.
categorí~ 'de sargento primero, con oca- Soja será ob1i>gatorio el usó del uni
sión ·de vacante y por el orden de la forme ,e'n los actos dC\I'servicio.
conceptuación obtenida. " Arto. p.. Los s'argentos' primeros

Art. 4.° Dentro diel Cuerpo, los as- a1íe1'naran ~on lo,s sargentos ene!
censos serán por antigÜ'edad, con oca- mando efectlvod·epe!otón" prestando
sio~l de vacante. Los empleos que se tod';l el personal deJ Cuerpo de Sub
obtengan constituirán una pro'1l1edad de O~'c¡¡~lles, los' restantes 'servicios 'eco
los interesados. Unicamentepodrán ser J1?'mlCos y·de armas, con independen-·
desposeídos de ella en virtud. de sen-! cla de' .l~s· dases de t,rop,a, y. ~uerp()
tencia de los 'Tribunales d'e Justicia o de;ficlal,es. ,,",' .
e:x;pediente,. gubernativo. Queda suprimi- l' rt·dlO·

d
~o~ ,'bJ:"l~a,das seránauxi-

. . I lares·, e re ml.nlstracIÓn: ü"l' ,
da la dep<;Jslclón de e~p ea. ñías"'b' , "e ,as cOlflpa-

Art. 5.°. Los subO'ficlales podránpa- d ' '" , atenas ,y;esc~adrones y,po-:
sar al Cuet,PO de Oficiales si" ;¡ptO'ba- detsa~d ~stasr.: ~es~ma'dos, "en las, ui;Üda
, . l' ,'e·e peclallstas -del e . d' '
dos en un: examen preVlO, asisten a a "e,rsas se'ccion'd d ,,uerp9, Y 1-

AC<l'demi<v.especial de su' Arma o Cuer- .. LOll'Suba 'udes
e_,e,sbp~s. .

po .y s, igu,·en, en ella un curso de un " , . 1 Y' ~ntes .p,rest~ran el se,r~,VICl0 que' a leglsla: . '. .' '.
año mereciendo la conceptuación de a' su'es . r ' ClO:n ,vIgente aSlgna
aprobad'o' A,nualmente se fiJ'ará el nú-laux'I'" pecla.. denominación, ye,l d'e

" • • • 1 lares en -1 . fi'" ,
mero de plazas que se adjud.lquen· en: mayoría' '. altil ;a;; o c~nas de mand;o,
cada Academ.;a a los suboficlale~. A! Lo's' 'bt !icen o re<puesto' y caja.

, ti . 1 " ,su elllentes desempeñar' Qser prombvld,:~3 a Ü' cla ,es" se '::OJ()-, fun'ciones ' , . j. , .' ,an as
ca-rán detrá,s de la, promoc;ó\1 que in- I,porta e~,t qdue't a os abanderados y

"- .'" - o an ar es señ 1 1 r
grese en igual fecha y haya segUldb, to para e.l detali a ,~ ,e re,&, a:m~n-
los ,c'ursos 'normales.! de I C y reJSu:nen lllt~no.r¡. . I .,' O.S, uerpos y p,~.dran s 1

A fin d~ facl1ltarles a pr~p~raclOn y dos en el mando dpt: er emp ea·
permanenClae.t las Acaderraas especIa: pos o" atell' ' .~. ~lrell de los ClIer-
1 fi " t ti' ClOnes S1l111 areses, se Jaran opor unamen e as can- Art II El"~ 1: .1 ' . . . ....ersona" del] Cuerpo,
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AZA'J:iA

Mi\NUEL~:AZAÑA y -DÍAZ

ANTIGüEDAD

BaeelOn da Parsonal

Subsecretaría

&Unisterioae la fillerra.

).' '. .;.'-

J;!:l Presidente d~l 9obierno" d~ la República,

.... ..r " Minist~o .de la Gue~~;~

E:l Goibiíern.o ·die ~'a R,epúblka de-
cre·ta: .

Artku,loo, Ulll,CO·. El Gen,era,l die
brig,ada, die. l,a Guardi,a Oi:vil, don
Rufino LÓ'pez y GarlCÍa ,(lié M:edl'a
no·, ·en 'si,tuad,ón de IPIim'era, ~esle:r
V,3J, 'pals,a a'~ J,a.: die /5,egunda: 'TelSleIVa
poi cuJDipl}t eriesta ,. flecha:' l~ ec1Ja,d
qUle idléterminli' Ja Il,ey d~ -v,e'intiiJ.ueve
die jUnJilO' de miÍlI no-veóen:tio;s diÍ/ez y
odro'.

Dado, >en Ma,diriid ,a dii¡ez y seis d:e
núlvi'embre de IIl!ül uiOv·ede'lltos tdlem
t~ . Y. 'uno.

Señor Gener;:l1 de la primera div¡·Sión "'.
crgáll':ca.

Señor Interventor general' de Gue-,
:rra,

El Presidente del Gobierno de la República,
lIinistro de la Gu;en:a,

MAN1.mL 'AZAÑA y DÍAZ

El Ministro de la :Guerra,

MANUEL 1...zAÑA y DÍAZ

de suboficiales obtendrá el retiro, al Al objeto ,de unificú, la.s distintas
,cump':ir las edades siguientes: medallas ,en uso, conimemoi:ativas de

Sargentos primer.os, cuarenta'y ocho las campañas' de nue,stro" Ej~rcito,

año. :. : " a",pwpUle'sta dleil MinilS,tlriO' de.lá Gue-
Brigadas, cuare.:nta Y hueve <rúos .. -,rra, . el 'Cobierno :de la· Rep'1Wlica,
Subro'udantés, cincuenta ,años.. :decreta:
.suB.ten~,entés,.cipc1'!entayun año, ..: Ar'ticwIopriinÚo. Se ct,ea u-na
PercIbiendo, -.tintó, en este caso ·,úlJ,),c·a ~tldalla<:Qllmemo,raüva ,Cf¡¡

como si 10 solicitan vOl;untariamente, call1lpaña;', ·cuyo dislefrd., .se p'ubliicará
la pensión de retiro asignada en e: en la (:;If!ección' Le:gislativfl,' del Mi
apartado a), tarifa segunda del artÍ'Cu- nist,erio de la Guerrá, y qu'é ,(;ools-,
1.0 noveno ·del Estatuto de Olases' Pa- ta de: . . .'
sivas. Cinta.- De treinta' milímetros d'e

Art, 12. Legarán ·ras. pensidnes; 'i:le anc~a .... sobr,,': fontIO' .an,rarilloy' -' coo
viude'dad y orfanitad 'en, la '.cuallH'a JranJ'is 'o .1?ord.es de wlor, azul: :Jn.c,
que determinan las ,disposi'cion~s ~i': fénlSo.; ',.' '.:, '. . .
gentes, acordes con el Estatu.to de Metdalla.-De bronce; es de forma
Clases Pasivas, rectangl,il.ar ,de v:eintidósppr treinta

Art. 13, Los suboficiales dev:enga- Y uno mi-límetros con el lado infe
rán ';os s.ueldós únicos siguientes:"; ,ri,or le·n ar,co· y ,10iS án.gulO/s 6uper;Í¡0-

SargentG primeros, tres mil q).1.i- res :achata·dio,s. Sobre ella va una co-
nientas' pesetas. . ,rana murall y está r0'deadade lau-
· Brigadas, ,cuatr./) mil .doscientas Cill- rel y ro-bleen su mitad supe.rioL
cuenta pesetas. Anver,so.-Una figura representan-
Sub~yudantes, cinco mil peseta3. do, (~EI Yal?:)), y la ¡.eyenda ~ «La
Subtenientes, cinco mil setecientas P.atna al E]ercIto ,en Campana)).

¡;incue'nta pesetlas. Reverso.-E:l escudo de E·spaña
Art, 14. Los suboficiales tendrán con la bande,ra,' trofeos y' una ,le

tratamiento de -Don derecho al sa- yenda' que d,ioe': «Es,paña».
ludo. de todas olas o;ases de' tropa y Pasado,r.e·s,.-Sobre la cinta Han
categorías inferiores del Ejército Y ~n?, d?'so. tr~es pasadores cQn J~s
~e les dará a reconocer en forma aná- 1l;n~cas :.tns'cmpcwnes de «Cuba», «Fr
loga a los ofic~al'es, hpmasJ) o «Marruecos)), recordando

Art.. 15. En los cuarte';es habrá cada una de las gr~l1(;le'scam.pa~a.s
una sala ·esRecial para subofi.ciales y ~esarrolladas en -dlstmtos t·errltú
tendrán dormitorios indepelndientes los nos.
que deban dormir en aquéllos, ~~ meda~l~ q.ue se acaba de des- Circular. Ex.amo. Sr.: Padecido

Art. 16. Usará'l1 sable, .pistola y co- 'fr.lblr .es, ldentlca (para Gen.eTa'lies, error material en la publicadón de
rreaje igual all de lo" oficiales ],efelS, ofiCl.ales y tropa. la orden cur'cular dl( fecha 9 del ac-
· Art. r7.Las ac~uales cl~se" de Artículo -s.egundo. Queda pTohibi- tual (D. O. n\Í.m. 253), ¡po,r la que
segunda categol'ía manifestarán: en do el uso_de las antilguas meidallas Ise disigna antigüedades' a diferentes
un plazo de treinta días a partir de de. campanas y cuanto,s ,~staban au-· comandant,esdei1 Cue:r~po. de ES
la promul'gación de est'a ley, si desean tonzados para elloJ , pod!an ost.e;ntar 1T,ADO M-;\YO~ del E]er.clto; he te
o ,no acogerse a 'los preceptos de la l~ de. ;n.ueva cr,eaC1o~ ;s_ln .necesIdad In,ldo a b.len dlslPo'uer que, la men
m'sma Los que' se aeo]' 11 de B.o,Lütar!·o, dell M'iIl1l5teno de Ia, clOna,da clrcuhr quede modlfica,da en

, . an ·a e a, s·e- G ,1 . r 1 I ... d d
r~,n.. clasifica.dos con arreglo, a su ,lfl- uerra,cua q,Ule_a que sea·e p~sa- 'sentido· de que ¡la antlgue a que
tlg\uedad., o·tÜ'T'gándos.eles' e[ empleo dar c~~ que la, tuvle,sen con~ed.rd,a, .,couesponde a D. Manuell Osset
que les corres'ponda en rdadón a la pasado. o pasado'r~s que sus.tltUolran Fa]ardo eS la de 31 de ener? de 1928
plantilla que se dete n', ; - 1;0r .e1corre!spondl.ente de los tr'es a D. Luis de Lamo P,ens, la ·de

L _ ,r lJne , u1n.I=0,s que pueden llevarse en la d do, que no, se acoJan, figuraran er: . 3'1 . e enero ' e 1931.
e 'ca' "t ' cInta. L' n"(~o a y, E -nar,a su co-

~, < ,~ron apar e y conservaran S,-", L." ll!' 'd' ," ;' 11 el 1 ' ° ,cornu '.'- ....Jo' .
actua:es derechos a reenganche y as- 0". ,.TI os ,egu.ran evan o e nodmiento, ycum[llrmlento. Madnd,
censo a suboficial los, sarO'e-ntos y el" asP

D
a dI'oaa. U' d'd ,d' . t d III de noviembre de 1931.

cl1 an+- 1 t 1 befo . l' . a o en. 'i.\'.la' f1' a };t;z y Sle e ' e
" ,,o ,a _os ac ua es su o lCla es que novi.embre ,de mil novecíentos trein-

e.l; la recha de la del decreto de fu- ta llilO AZAÑA
"lOa' de escrutas hubieran sido dechra- y .
d.us, ;V,~)tos p'ara el ascenso, s,erán, '.s;. ¡'C El ' R 'bl' tSeñor...

1 Presidente del Gobierno de la cnu lca ,
so Ic:tall, ascendidos a a:'iérez ~l1 1"· - "i
pro~)orción que hasta 'ell presel~te'" iIU'l~ ~1inistro d" la .Guerra; ¡

vell1do, ascendiendo y al propio +¡',m- :YIAxlJEL AZAS:A y DÍAZ I
po ,ret:rados COl! el sué1do'íntegro d'~: \ ASCENSOS
llldlcado empleo, de alfé·rez. l'

Los s?bóficiales actuales 'que ~bt~r Excmo. Sr.: He tenido a bl~n pro-
por 1:0, lngr,esar en. el l.ruevo Cuq:"i'Ó , mover al ·emrplleo de: 'sul:JO~c:al de
perdc;anta', denOmlllaC2611 ~ t~):nar'ál' . El Gobi'CrIlO de la República crc-¡ I~GENIEROS con la antr.g-ueda,d de
la. del e~m.pleo que, al ser ,clasli!cadm ~re·'a,; " !pnmero -del presente .mes, al sal~en
el~ aquel, .c?,rresponda a los de se "~\.rtl~ClÜO Ulll:O. :;1 y.cnera:l -de, to, del' regiliniento de Ferrocarrües

. mlsm']. antlguedad". pero, figurarán el' b.r:gaaa, 'en 'SI.t¡;.ztoClOn. Qle!pr~nera ID. Jesús Ra.mo,sPol'domingo, el cual

eS~,a'la apa,rtc y , carec,e:cán de Jo,s de¡-.e-I ~:,,'s,_.pr,'\,',a,, ,,]D. l
Cal,'!3 S l,tZC','l,},g~ .,GiTlñ~u, e:s,t,á d,eclarado,"" apto ¡pa,ra el ascenSG

chos que al nuevo Cucrp-O se con..:c- : :ct~."a "~ \.;:,~c~.~, sl~,gu~~lala, .Te'::!8J.f\l~ por . /:"'s 'e:1 :máe. n a:~t:"gl1a ,éle su €,sc,ala.
den o puedan c·e-ncederse. ,. ,u~n;pllr e.1 ,e,ta f.ec!la~a .ed.ad que y J ,unico aY. E, para su co-

Art. 18. Pare] Mini-ter'l' d ,:l,el~r.rnma. la I·cy de v;e,:ntInuev,e '&e ".0 ~omt um,p'l;ml'ento 1Vfadrid
G - ' 1" ' o e la . " .1 . t -'" InOCImIen o y c " • . • ,· uena· se p'u)(Jcarán la-' pl' t'J1 . JU,111\O ,(l,e mI' llovec:,el11 os ~llez y "d . b 'd' 931, I C d' '. ano 1 ,a, .~1 ' '17 e nOVlem r,e . el.
~e _ 1ferp~ . e re,creoncia y :se dictará¡: .üv:10; _ ' . . . . • ' .
,as ·d:SposlclOlles p:2rtinentes . .Da.(l-Q ,e·n Ma'¿nod' a dIez y SIete de
cumplimiento di: estalev. par,~ e 1,ovi.emhl'e ,d·e m:'l (lIOy,eócntos t.r,ein-

Madrid, r7 de licwie~lbre de 193 r ' ~a y uno.



D. O. núm. 259· 18 de noviembre d'e 1931 437

AZAÑA

ATRIBUCIONES

SeñolI"...

I Llo' 'comunico a V. E. ¡palra su CQ

no,oittnilel.:ltlÜ'. 'Y cU!lIl¡plimiieiIl!to. MaJdád, 1
Circular. Excmo,. Sr.; He tenido. 14 'die novliemhr,e de 1931. Examlo. Sr.: Visto el escrito de

a bien conferir a las D:irecCio- V. E., por 'el que, ISle iSo,!:idta auto-
nes generales de la GUARDIA AZAÑA I'iz,ac.iél;l, 'pa:r,a que el regilmientü de
CIVIIL y CARABINEROS' las QA:RRÜoS LIGEROS 'DE GOMBA-
atribuciones señaladas en la cir- Señor Dilr1e,ctor &"leIleral 'ac:ddental T!E núm. '1, a,clept,e y use regla,me,n-
cularde 5 de di c i e m b T' ,e de de Cacr:!aibinierols. tariament,e ¡ell le18t'andlalfltle Icon'c:e:dido
"1911 (C. L. mÍJm. 222) refel'€I;:üe a ''1) •• '.~~ a di:cho'Cuerpo'pm: el!' iExcmo,. Ayun-
la (cCa~t:era mi!litar d~ ildientiid:ad» --- tamienito' de e'sta ICIa!pita!; ten~en;¿o
qu:e¡<.lanJc1o· f.fllcult.3.ldaiS 'palr~a JC.oJnced!~ ~"'~,m..' en !cu,enta 110 ¿¡¡i¡sptÍle'sito: ';en· :la ci-rcu-
el IOaJmbio, de' r€\S,idlenda, a I,o:s joe- DESTINOS l,ar de 6 de má'jTo pcr:6x'i,mo ¡p,asado
f.es! 'Y 10Ifi!ciiaJl:e,s, ,en 'sülUlad'ón de ,rie- :,,,,¡;''¡¡i:'@;~;3'\, (D. O. crIJúlm. 102) y orden de 24 de
servla, ¡¡;eemIPlllaz,o pOli: en:f,ecr:mo dis- Excmo. Sr.: El Presidente del Go- oct!UJbre 'Ú¡lt'¡:mo(D. O. núm. 240),
po'nilbl,es, no' gul:lem,ati:Vi(~s su~'ernu- bierno de ,la :República, por resolución e, ,inteI1pretando: fi<ellm,(u.te 1,06 sentI
merard,oiSl sin LSue1:dü' y 'co~ cua'lqu]er de fecha de hoy, ha tenido a bien confe- milentos :d,e ai~esión. y aneoto del
clasle de !ikenda, ,e iguallment'e para rir el mando del regimiento de Cazado- pUll~blo' d~ :~Ia,¡dIll;d 'a !1:0151 Cuer:po's de
l,a tom,a de a:az'Óill de a,OJS título,s ex- res de GABALLERIA núm. 1 al te- su gUaJrnliC'l,on, het,emd.o, a blren .a:c
peditdm; a '110iS- LSubofi:ci.aItes niente coronel de dicha Arma D. Ma- ceder a lo so:licita;d!o, d~i5pon~'en'¿'o al

1L;o ~o;mun>iK:iO' a V; ,E. :r;ara GU co- nuel Gómez ,Martínez, actualmente des- pr,oipio, tiemiPo d~'r rlas ,glraJcias 'por
niO:Climl,ento' y tum'Pbnüen'to. M,adrid' tinado en dicho regimiento y habilitado su 'gleneqo'slQl idJonatIrvo ,al A'jTuntam'!,en_
14 de' crIJorv'¡:emhre de 1931. ' para ej.ercer mando superior por orden to, d:oillianltle..

Ministerial de 9 del corriente. Lo ,COmUllJ1CO a V. E. para BU co-
Locoffi'unko a V. ,E. ,para su conocí- no:aimiento y ,el ,d'el EXicmo. Ayun

miento y ctimplimiento. Madrid, 17 de tamiento íde le/Sta !ca¡pitail. ,Madri,d,
noviembre de 1931. 16 !de iIloY~embire de 19'31•

AZAÑA
AZAÑA

S - G 'd 1 . t dl'v'I'S1'0'n or- Señoa: ',Ge'D;eTal d,e la primeraéLivi-enor 'enera, e a qum a sión lorgánka.gm.iica.

AZAÑA

PRE,MIOS ¡DiE, ,EFECTIVIDAD

Señ'or Gem~I1ail die la púmle:rla divd-··
siro o:rg-ámlk.a.

EX'cmo. Sr. ~ VilSta la in,stanoia
promo,viid,a pOlI' <11 'all,félI"·ez de IN
FANT'ERIA n. José ,Pér'ez Egido,
ca,pLtán hOcrIJorí,fiIco :r:e'tiradJo por Guec
tira, IOOn arre,gilo a ola :I,ey de 8de
e!necr:o' die 1902, ¡c'on rle,s,idenda, en Ma
dx:1d', Glm'i,eta die Biílha:ol núm. 7, JIln
s,úpldica, 'cPequ'e Ii,e le iOon:oeda e.l lI'e
tim ¡defin¡j~i,v,o ~on \e1 6ule:!td'o del
empl'fio que hoy ü.stoen.ta, he resulel~

to, odesie¡sitimalr :Ia ipeüdón diell, ;reGu
rrlent:e, to:da, v,ez que la oitada l'ey
lle fij,ósitluación ¡d:efinri.t,i.va· ,qu,e ,no
ha ,sido m,ddi,fi¡cladia ¡por dis!]Jlo'sid6n
alguna,.

Lo Ico,mun¿,co, a V. E. >para su co~

n,oiC!iorniento y ,cum:pUm~,entoO. Ma,¡drid,
16 de noOviembr'e de 1931.

Ex,c;mo. Sr.: Retenido a bi,en
,wn:C¡elruex a ;l,os: jle,fes y ofiáai1,e,s die
e:S,e ,Cuerpo, cO.ffiiplrend,i,d:os, en la si
guiente reladiÓn, que comiiJenil~ Clon
D. JUlaJllJ Ramfrlez IEz:p.eJ.et'a y te['m:i,.
na ,con D. Fieilipe [,a:ndázahal M.e
rirrw, 1106 ¡premrilolS die e,f,e¡crtivdalad co
rl1etspondi'ecrIJteis a quir.JIquenriols y anu,a
lidades qu'e en di¡oha~e1ad:ón' l6ie
,eXipTiesatn, '¡POlI' reunir Ia,s C'oThdidolnes
qUle Ide:t;er.niÍiIJja la Iley de 8 de julHo
gie':19c1 y ld!iISlpDisiioiJOiIlle,s die 22 de no
v,i,embr;e 'id,e 1926 IY 24 die juni'o, die
19'28 (e:, ,L. IIlJÚimls .. 275, 405 Y 253,
I'eisp,ecti,vam,ent1e), debi.eruao, perci
bi,rlots la ¡partir diéiLa. f,da que a
cada IUl;IO se le seña\La.

AZAÑA

AZAÑA

DISPONIBLES

DISTINTIVOS

Señor Interventor general de Guerra.

Señor General de la sexta división or
gánica.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: He disj)uesto que él te
nientecoronel de INFANTERIA don
Daniel hezábal Goti, con destino 'en el
Cuerpo de Miñones de Vizcaya, cese
en el mismo y quede en situación de
disponible !orzosoen esa división, por
haber cumplido con exceso¡ en dicno
destino el tiempo señalado en la orden
circular de II de septiembre último
(D: O. núm. 2(4). ..

,Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, ,17 de
noviembre .de 1931 ..

AZAÑA

CARGOS

CUERPO DE CARABINEROS

Circular. Excmo. ;::)r.: Se dispo
ule qUe ,el wronlerdle INFANTERIA
D. F,eI'DJa:nidü Ga(paz MOCI:lttes, que ha
cesado 'como Inspecto'r de Interven
ci6n y tr.oO:HLS Jallfianai5, 6e hag.a car
go 'interinamente de la Comandan
cia Militar de las P a:lm 80'S!.

Locomuni,co a V. E. pa,ra su co
nocimiento y cumplimi,ento. Madrid,
16 de noviembre de 1931.

Señor...

Ex:cmo,. 'Sr.: Vista la 'instancia
pr,o:moviida ,por ,eí! ,ear:aJhinero <le la
Com~rn:danda de Alg;elcj,ra:s, Milguel
Grana Oa.t.a.I1e1chia, 'en, is.ol ici tud de
qu,e 'se ,le Iplermita ampiliáF"estudl,os
en, .11018, Cot¡,egi,oISo d,el Cuerpo, "para
me)IOlralr Qa loonlcleptuadón que obtu
V'?' 'e,n ,e! se,gunido laño> de :pa,rt,e m¿'-
h.ta:r l~:n' ie:I :curs,o' de '1912-:13, iqtile
pwr,a, ,'el IalS[OenISIO' :a caho sligui,á con
a~r,eg,l,o' al1 [4eg,larrut!;]"to, die 4 die di
cnea;nbre die 1909' (e. L. iIlúm. 33); Excmo. :Sil".: C,o,nlforme con J,o so
t'en~,~n:d.o" le,n JCUle~tla que, c,oOn 'arr,eglo Il~citad'o, P,()Ir eil, t,e:n,ilenlte d"e IN.F A,'N
a es,te er,a Prle:cH,'o, alicanz:aJr la nota TERIA, ,con ,dles'ú1,IlO en el' ll'eg1ml'en
die «Muly h.uienO?l, ci.rcunsitancia que toO' núm. '1, D. Valoen'te Pl1á Pulgar,
no, ,Iconcurnó :en ;el 60Hdta1llte qu'e he It,etJ.li,do la hi,en ,coniced.erl.e La adi
LS,~CO Ila dota,da not,a ,en uno de 1'015 ción die' unJa, 'baxra doraldia ail disbin
an()ls, y il'a .de «BUI€I':1<Oll en el o,tro, ti-v,o :deL Tercio" en l1uga'I! de ,la5 tres
le ~~ ja iplt';!rruer'a. c.all.ificaici6n, du~an- roj,as q~le pOOele, .como comiprentdliodo':18 d ~6 anOS,eJClg,ldo,s lPocr:e1 artlcu- en ta!s '611dellJe:s reolr:c:ull.ares die 26 d'e
~ 1, , he! iI"efendo, relg1amento, y que nKl~i'emíbrrle: ¡die i1923 (C. :L'. InÚ!lIl:e

dr bid a ?on'se'gu,~dk> lo. qUle tltros <es 110' '5:32) Y de 25 die loictuíbne die '1928
e .0 a. ,la miOkhfitcareioo sufrida, en ('C. L. núm. 367).

~l:cliitaJd;oteXlto' . melga.1 piDa: <eJ articu- LOi CO'lnuni.clo, a V. 'E. [para su co
bO,139,,,, die ¡!>a, '~'Icr:tcu1a;r d~ 21 de fe- nlodmiento,. y cU!lIlIPliilmi¡enlÍ>o. Mad'rid,

T'erO"tu!e }?16 (C. L. '!lum. 45) he 16 j(}ie n,o'VIlemocre d,e 1931.
resue, 0, JUJt: ac:!l'e1'id? 1C()11, ao dillf()~m'a_
,do' .,por JeISia. rna:~ón g1ehieIr¡a'l, dletS-
'l!IStLII1I3JI' .. fia ,petJíICIÓn: id'en inltle:resado
~r >C'~oetr' (le Q,erEC'ho a ['o q1l1e 1lO- SeñrOiI' ;Gener.all de la Ipri1Dle11a d~vi-

'hICJt,a. ai.6n OiT'gán¿lca.



AZAÑA

AZAÑA

D. O. núm. 259·

Excmo. Sr.,: ·Por'. habercum:plido
el' día 9 de'! mes actual 'la: edad ,regla~
mentaría para el' re't·iro ·forzoso,' el .al
férez de INFíANTERIA (E. R:), re,
,tirad'o' por' Guerra, 1).' Teodoro AI
fel11so, A¡ltúnez, he 'tenidü .,a biell dis
pone,r ·.que" el éitado 'oficial, cause baja
por fin del corri,ente mes ,en la ilómina, ,~ ... . - ~

Señor.•..

Circular.. Excmo. Sr.: Vistas las
insta'ncias presentadas por el capitán
d~ INGENIEROS D. Antonio Rubio
Femández, actualmente vuelto a' acti
vo de la situaciójl. de, supernuinéPario
sin sueldo, con residencia en Almeda,
en la que soliCita y reitera' se le -:on
ceda el retiro; teniendo ,en cuenta que
el no harbérse1e 'conce'dido oportuna
ment,e fué por tener categoría :i~~o

náutica y esperar a la reorganización
de los Servicios de Aviación; tenien
do 'en cuenta que dicho capitán re
nuncia'expresamente a las' 'C,entajas
que por dicha categoría pudieran co
r,respon'd,erle y teniendo en cuenta que
de no haber media1do las indi::adas
circunstancias le hubiera correspondi
do alcanzar 10 que' so'licita, he tenido
'a' bien 'res,Q·lver favorablemente sus
instancias y ;dispone.r pas'e a ,la sttua
ción de r,etlra:do, con residencia en
Lumbreras (Murcia), con arre,glc a
los preceptos d'el dec,reto de 25 de
abril último (D. O. n\Íin. 94) y pos
teriores disipósiciones complementa
rias, en cuya sitúa'CÍón percibir-á ,el ha,,;
ber cle,finitivoO' que fe corresponda. 'jr
que oportunamente se 'le' señala,rá,
causando bija en- el Ejércíto por fill
del .presente mes'. ..

, Lo éomunicba V. E. para sú cOlio
dminto ycumplimi~nfo. Madriii, 17
denóvietÍlb:~ dé 193i. "

Señor Director ,general accidental de
Carabinero.s.

Señores Generales de la segunda
, tercera divisiones orgánica,s.:'

Ex:cmo. Sr.: Conforme con. 10 soli
,cita.do por d capitán de INFANTE7

RIA, en situación de reserva, afecb
¡¡'I Centro d~ Mo~iHzac,i6n y res,erva
núm, 3 (S~vilJa)), D. Anto,nio Díai
~rossard, he tenido a. bien conceder
le.,el retiro Para el Pue1'J;o de S¡¡l;1'ta
María (Cádiz), disponiendo, al PrO
pio tiempo,' que por fin .del corriente
m,es sea dado de baja. en el Arma a
que pertene,ce,

Lo com.llni,co, a V. E.,pára SU cono
c.imiento y cumplimientO. Madrid, 16
lie novielübre de 1931. .

de la primera y
orgánicas.

'Señor General de la segunda, división
orgánica.

general acCIdenta'l de Señor Interventor general de Guerra.

RESERVA'

, RETIRADOS

18,tIe .noviembre de· 1931

RETIRO'S

E:x;cmo. Sr. :He tenido a bieh' con
ceder el r,etiro' para Almería· y H uel
va, n~specti.vamente.. por haber' cum
pEdo 'la edad reglamentaria . p¡¡l'a ob
tenerlo el día II y ro del mes actual,
'a:l te,niente ',coronel de ese Cue'rp'Ü,
(S. R), afecto a, la' Comandancia de
Almería, D.' Agustín Melero Marth,
y a1 tenie,nte, con destino en la de
Hudva, D~ FidelCollar. GonzáleZ',
dis'poniendo que po.r fin. del citado mes
sean dados.•de baja en el Cuerp,o' a
que perteriecen. ,

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y 'cumplimiento. Madrid; 14
de noviembre de 1931.

AzdA

'Señor Gener3!1 de la segunda división
orgánica..

Señor Director general accidental' de
Carabineros. '

Excmo. 'Sr:: He tenido a bien cii~

poner pase a situación de reserva,
por ,haber cumplido la edad reglamen
taria el día 9 del mes actual, con arre
glo a lo ,dispuest.O' en la lex de 29 de
junio de 1918 (oc. .L, núm.' 169), el
teniente coronel de ese .cuerpo, con
destino, en la Comandancia de Ripoll
(Gerona), D. Antol~lJ, J:?ieltain ,Garrí
guez, con el: 'sueldo de 825 pesetas
mensuales, .abonables, a pa,rtir de pri
mero; de diciembre J}ro:ídmo por la
'Comandanéia de .Madrid, a laque
queda afecto, por fijar su residencia
en está. capital; sin perjuicio dé la
r,esolúción que, 'e'n sn ,día, se ,de a ~a

instancia que en solicitud 'del pase
a la de retirado con los beneficias cleJ
deoreto de ~5 de abril· último'
(D: O. núm. (4) ha presentado.

Lo comunicó á V.' E. para su 'cono
cimiento y,cumplimiento. Ma!drid; 14
de no,viembí-e de 1931.

Señor Director
,Ca,rabineros.

Señores Generales
cuarta divisioOnes

REl;4CION QUE SE CITA

Tenientes coroneles.

'i:ioo' pesetas PQr, 'once, años de
" , ',!ficíaJ.

D. Ffel.ip,e L,andazaba[ M,e'I1iIDJO, d,e,s_
de, 1 die .ag;os,t,o ',dle Í93'1. '"
, ~adlIid~, 14 d!e no,vi,embre de 193I:

Azaíia. '

;[.000 ,pesetas' por treinta años 'de
servi'cios. '

D. 'Mi,guJeil' "F,e!nnán¿'ez Riodrrgurez
d:e!>dre:1 die; _OIctu:bre de I931 • '

RJ~fiqa¡c:'0n, a, '!ta or:d,en de' 17 de
octubr.e ,ultJJmlo (D. O.' ill,úm. 235).
1iI:;¡¡¡~±);·"tik~.,,ª'" ' ..

, ,Tenient,e. ,

Señor Di:n!iC,to[["' glenerail aeteid-entaii
,de Oar.á:binélf(OS,.

señCT Lntervento:r g,en:er3l1 d.e Gue
rra.

E:x;cmo. ,Sr.: Vista la instancia pro
mo<vida por el sargento de C,ARA
BINEROS, retirado, residente en el
Puerto ,de Santa María (Cádiz), calle
de Federico Rubio, núm. ,35, Juan
Benito Villa,en solicitud de ,que' ,le

. sea concedida la vuelta al servi·cio ac
D. F,rancj¡sco M:arín MIÜ~a, d'esd,e t'vo; teniendo en cuenta que el intere-

I de lag;o'Sto die 19'31. ~ado causó baja en dicho Cuerpo a
petición propia 'Y ·que la situación en

:1·400 pesetas por catorce años (le que a'ctualmente se encuentra es de-
oficial. finitiva, he resuelt,oi de a'cuerdo con

lo informado por la Dirección. gene
D. .EJl¡riqn:e .'Ma:rt:(n R!ooddgu1ez, ral de dicho' Cuerpo, desestimar la

desde ,1 de ,o,dtuibine Ide193I. . "~"7','~" petición del interesad'o.
Lo ,comunico a V. E. pa·ra su cono

1.000 pesetas por treinta años dé' cimiento y cumplimiento. Madrid, 14
servicios. de n,O'Viemibre dé 1931.

_ "{.'7.'~'r:"';f~$t'<~J

D.' FTanmslm del Ar:CO' Vailv.erOie,
desde l' die [[l¡o:,:~,eilllb[1e. d,e :1<131:

'1·400 p,;setas por: tre:inta y cuátro
,años de servicios.

D. (B;rauailO' Ga:;)cí,a, LÓIp¡ez, id,es.de
1 de. !Wlv:i,embTle de, 193I. '

Alféreces.

·.r'~""i"< ""t.:~r<;~;H~$·~_
, Lo 'Comtinié,ó, ,3, ,V.:,E'. para 6U 00-

n'OcimÍJento. y 'CUiInipli.mi,ent'O'; Mad~d;
iI4 00, ID:00Vloembre de 193I. .

AZAÑA

Comandé\Iltes.

D. iLau:r:eaiI1o' Rodrigu;ez Vallao,
desde 1 die 'no;v,i:embre die" 19:31.

D. Luis Va.'llén PaJr~do,doeslde 1
de !fi,Ü!viembne de ,193,1. ~'

500 pesetas por cinco años de efecti.
vidad.

D. Jua.n: iRamírez Ezpel,eta, desd:e
1 de DJOVÜJe:mbroe de 11}3I.

D. 'A¡lfu¡e¡d¡o, ,iZiajpll!ta Or:e€lp<l', Jdies
de 1 die !IllQ¡viembTle die 193'1.

Capitanes.

D. Faustim.o Mvarez Villmia, des
de 1 de ;n¡olviembTle de I93I.

'~

1.000 pesetas por veintitres añO's de
oficial.

;<"..,~""",.~ '~W""~'IMJlifIiil_

; D. 'MiOOlulel Melcho["' ITure, desd:e
I de J3iglO'st.()l de 1931.
~m~~~~" ..~\.-: ~i1:~$!J1ft~

Ténientes.' , ,

¡~;::~ ;~r ~ a~
oficial.



AZA~A

Tipcr ~.R:.

Resistencia mayor de 65' l{ilogr1..,.
mos la probeta,' o sea 1:300 ki~ogra'
mos por metro cuadrado. "

,. P~sQ¡ men~r de 170 g.(amos- por me.,.
{r<J cuadi'a'<1o, en' ti niedio' ambiente,
y' en seco' menor de 140, gramos.

Número. de, hilos' por' 6entímetro,
contprendido'. 'entr"e 30 Y'37, medido
tanto en senHdo, de u1"dimbre como 'él
de la trama. .

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 16
de noviembre de 1931.

AZAÑA

D. O.núm. ?59_.......;.- .... ........1_8..., d....e.......n.()j_iV_¡e_m.;;..b...r..e...:d_'e_"...J...93...1.....,,_..........~ 439,
~...... _.,.._,.... r" .. -.

de l~ 'Circular .. de 3. del me~. actual
(D: O. núm. ~47) sec(:>nsideFea'!¡m~nta"
4a, por, 10 que .aL Cuérpo deQFICINA,S
M1LIT:AiRE-5. se .refiere, en el 'sentido de
que e:ltÍste tina de oficial en 'la Audifo·
ría' de Guerra de la sexta división .or
gál1ka..

Lo comunico a V. E. para su conoci.
mien~o y cumplimiento. Madrid, Il de
noviembre de 1931.

Seño( Genera·1 de la séptima división'
orgánica.

Señores Ordena·dar de Pagos e Inter
ventor general de Guerra.

';",.:",< .. ';;,. ;

de.retira,dos. de . esa divisi{m y. qúe a
pa.rtir de pÚnle(o, .d~ dicie~bre: pi,óxi
mQ se le a1bcwe, por .la Deleg~dón d,e
Hacienda de Salamanca, el haber meno
suel de 146,25 peseta;qque le'corres
ponde.

Loconl1,1nico a. V. E. par,a 'sucono~

'ciUlien'to Y.,cumpliU1ie~to" .Madrid, 16
de n,o.viembre ,de 1931..

seutlOn de material, Señor...

Excmo. Sr.: Por haber cumplido
el día 10 del mes, actual la edad re
glamentaria para el retiro forzoso· el
alférez de INFANTERIA (E. R.),
retirado por Guerra,' D.. Teodoro Gi
raldas Sáez, he te1nido a bien dislDo
ner que el citado oficial cause baia
por fin del corriente mes en la nó~i
na de retirados de esa diirisióü y que
a.partir de primero de diciembre pró'
XImo se. le abone, por la Delegación
de Hacienda de Valencia, eil haber
mensual de 146,25 pesetas que le,co
rrespo.nde.
. L.o C{)munioo a V. E. para su cono

CImIento y cumplimiento. Madrid, 16
de noviembre de 1931.

Seño.r General d l'
orgánica. e a ·PrImera 'división

Señores Ordenad d
terventor gener~lrd eGPagos e In

e uerra.

VAGANTES DE DES1TINOS

Circula.r. Excmo Sr' He t 'd
b" ... ' en¡ o

len dIsponer qUe la relación d d .a
nos vacantes publicada a eont¡.enu· e~!¡-. a<:lOn

Excmo" Sr.: Por habercumpiido
la e·dad reglamentaria para el retiro
for~oso ddía 4 'del mes aJctua!, el
aff~rez de rNFANT1':RIA (E. R.),
ret~r~do por Gíterra, D. José Mirón
TeJeIro, .he teniqo a bien disponer
que el cItado oficial cause. baja por
fin de! corriénte mes~n l¡t nómÍ11<.l
de ~etrrado.¡; .de ésa- división y que a
p~rtJr de pnme'r!Ot de diciembre Dró
XIrnO se le aboné, púr la Dir,,"éció~
·general de la peuda y Clases Pasi
vas, el haber men;sualde 146,25 oé-
se~s que le. corresponde;. ' .
.. ? comunICO a V. E. paíra su cono

~Itment? y cump;limiento: Madrid, 16
e novlembre de ·I93;!.

.'-," .¿., .....

SecCóR de Instrucción.!I Reclutamiento
COMJ~IONES

Excmo. s.r.: En co,nsecuencia de SI1,

comunicación fecha 27, de octubrepa
sado, he téhido a bien disponer que
la comisión de dos meses con,ferida
con fe'cha 9 de .octubre pasado
(D. O. núm. 228) a .los piloto.s capi·
tanesde INFANTERIA D. José .Me
iendr,eras Sierra y' D. Manuel N egrón
Cuev,as, paJra asistir al curso de Ti,o
'aéreo ,en la Es,cuela de Tir.o de 1a
Aviación francesa en Cazaux, por ha~
ber sido dicho curso abreviado a un,
mes de duración, s'ea modificada en
el sentido de asistir un mes al, citado
curso y el otro mes se emplee en vi
sitar, el d-ía 12 'deloorriente, la Es,,:
cuela A·eronáutica de Versalles; el 13,
e-I Centro de ensayo de aviones nue
vos ·en Villacoublay, y sean agrega·
dos los días 16 a.J. 18,al 34 regimien
to. de Aviación Le Bourget; del 20 al
24, al 22 regimiento de bombardeo
no'cturno de Ohartres, y los días 25
al 30, al {2 ,regimiento de bombar
deo diurno 'en Reims.

,Lo. comunico a V. E. para su cono,.
cimiento y cumplimiento. Madrid, 13
de noviembre de 1931.

AZAÑA

Señor General encar,gado del despa
cho de la Subsecretaría de este Mi'
llisterío,

S'eñores Ordfl1a,dor de Pagos e 111.
tervento.r genera:1 de Guer.ra.

CURSOS DE GIMNASIA
1f'fIIf~~~
C~rcular. Excmo. Sr.: Vista el acta

de conceptuación de la Junta Faoulta
tiva ,de la Escqela .Central de Gimna
sia en el pasado octubre, he dispuesto
Causen baja 'en los ,cursos a, que ac-'
tua1mente asistían como alumnos de di
cho Centros los oficia,Ies y sarge1).tos
qUe, a continuación se relacionan, como'
coIri;prendidos en el punto' del párr¡¡¡fo
tercero de la base séptima de la orden
circular de 23 de abril de 1920 (Colee,,:,
ción Legislativa núm. 18'9), modificada
por la de 26 de ttnayo de 1924 (DIARIO'

AZAÑA

SUBASTAS.

CO,MPRA DE GANADO

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: Para dar
cumplimiento a las órdenes .de 'com
pra tra.nsmitidas por este Minister:o
al Depósito Central ,de Remonta y
Compra, por el ¡primer Jefe ,de1 mis
mo, se dispond1'á la ejecución del s'er
vicio, bajo su inspección, p,c'l' una co
misión compuesta del c'Omandante de

. CABALLiERIA 'D; Javier Naneti
Chinchón, comandante de la GUAR
DIA CIVIL D. Francisco Montcrde
Hernández y vetednario primero don
José Hernámdez Durán, hacíendo :os
viajes 'por cuenta del Estado y con
derecho a las dietas reglamentarias. .

Lo comunico a V. E. para sU 'cono
cimientD y cumplimiento. Madrid, 17
de noviembre de 1931.

, Circular.' Excmo. Sr.: Habiéndos~
padeci·dg error al formular el pli~o

de ,co;ndidOtnes técnicas publicado en
el DIARIO OFICIAL núm. 240 de 27 dé
octubre. próximo. pasado y .Gaceta nú
mero 30'1 d·eI día: 28, el cual ha .de re.,.
gil' en ,la subasta de telasc1ase Ay
'!lpara aeropla,nQ que' ce1e-b(ará la Co
¡rtisión deC9111pra .local del Servicio
éle Aviación Militar, s'e entertderá rec
tificado a fa ,Sigúiente fo:rtilá:
, En, la priniéra',c1áusula, donde dice
:' 10.000 'l11~tr.os cu¡idra,dQ,S de tela de
hilo de. lino . c.rudillo . para eroplan6,
c.lase B", de'becfec~r "10,0.00 .m.dros
c,uadradcis d.e tela., de' alg.odónpata
aerp-plan'o, clase .B".

En ,la sexta, dondedioe "Las te
las de, bilo de, litio c.9'llten(lrán só1:o
esta materia", debe dedr "Las" telas,
tanto las de hilo de 'lino como las de
algodón, contencÍr~n sólo estas ma
terias". Donde dice ".M. R. es de me
dia resistencia", debe decir "B; R. si
es de baja resistencia".

En la octava, que se refiere a "Ca
racterísticas mecánicas.", las deI tipo
A. R. subsistirán C'o1nO, fueron pu
blicadas; y las que dice tipo M. R, se
sustituirá en esta fo,rma:

AZA&A

AZAÑA
, ..... ,~, '''"'~

tercera <iivisión

de PagoS e In
de Guerra.

Señor General de la
orgánica.

Señores Ordenador
terventor general
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OFICIAL núm..120), y cumplimiento del
penúltimo párrafo 'del apart:¡,do c) del
capítulo tercero, así como al teniente
{;e INFANT.ERIA D. Fernando Bal
bás Agllado, por llevar más de quin
<:e bajas, y con al:reglo a las mismas
disposiciones, .debiendo incorporarse los
referidos oficiales y sargentos a. sus
destinos de plantilla..

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, II de
noviembre de 1931.

Seño.r...

za con el teniente coronel de ARTI-'
LLERIA D., José' Franco Musió y ter
niina cm el veterinario mayor D. En
rique' PonceRomero, con los beneficios
que otorga el vigente reglamento. .
. Lo comunico a V. E. para su conocI

miento y cumplimiento. ~adrid, 13 de
noviembre de 1931.

AzAÑA

Señor General eneargado del despacho
de la Subsecretaría de este Minis
terio.

Señor Interventor general de Guerrá.

Ricardo Barrutia Totoricagüena, ISO
pesetas, ingretai$aSi en la Ddegación
de Hacienda de Guipúzcoa el 17 de oc
tubre de 1927, según earta de pago nú
mero 428.

'Victoriaoo Cuero Villalante, falleci
do hijo de Generoso Cuero López, I5o.
pe~etas ingresadas en la Delegación de

.Hacienda de Santander en 30 de diciem-'
bre de 1926, según carta de pago nú
mero I4I.

,Madrid, 13 de noviembre de 1931.
Azaña.

M¡ATERIAL DE CAMPA:&A

Circular. Excmo. Sr;': Señalados por
orden del iHnisterio de Economía Na
cional de 29 de julio último (Gaceta
núm. 212) los efectos de lona en que
&:ja de ser obligatorio duso del cá
ñamo como primera materia, a fin de
dar igualda.d de trato a las demás fibras
vegetales que pueden emplearse en la
fabricación de tejidos, figuran en ellos.
efectos de uso casi exelusivo de este
Departamento, que, si bien hasta el día
venían construyéndose con tejidos de
cáñamo, en cumplimiento de 10 dis
puesto en el artículo tercero del regla
ménto de II de enero de 1930, para la
ejecución de la orden de la Presidencia
del Consejo de Ministros de 31 de ene
ro de 1928 en algunos de ellos el uso
del cáñam~ era debido a las eondicio
nes especiales de esta fibra'por razones
de su resistencia y duraciót'}, condicfo
nes que no pueden quedar compensadas
con uña ,diferencia de coste, más aúa
si se tiene en cuenta que, en este caso,
ra primera materia es genpí$menite
(jaciona1. La admisión en concurrencia
en -las atdquisiones de ,cualquier fibra
vegetal o!bHga en cada caso de concur
so ü subasta a .señalar cuál ha de ser la
empleada, para evitar las ,diferencias de
precios y calidades en el mismo artículo
objeto de la !Compra, que, sobre dificultar
la ,elección de la proposición más.conve
niente, dificultada también la necesa
ria unidad de clase ro el mismo ar
tículo, por ser muy posible el caso de
concurrir por distintas cantidades hasta
la totalidad de·l lote diversos concurren
tes cOIl lonas de ptiimeras materias
taJmbién distintas. En vista de estas con- ,
sideraciones, y para el cumplimiento por
las Dependencias de este Ministerio de
la disposición antes citada con la d~

bida unidad de criterio, con arreglo en
cada caso a las necesidades de los dis
tintos efectos de material, he resuelto
que, para: 10 sueesivo, .se construyan
éstos COn las' pri¡neras materias que se
indican a eontÍlluacÍón y con las ,ca
racterísticas actuales.

RELACI0N QUE SE CITA

Bajas :por ,concepijuación fle 'la Junta
Fa.cultativa o,e 'la Escuela.

Oficiales.

Teniente de Artillerí<r, p. Pedro Gon
zález 'Cantero, del regimiento .. núm. 2.

Teniente de Intendencia, D. Fedérico
Góme~ Descalzo, de la segunda Co~

mandancia.

Sargentos.•

Jü;sé Serret López, del regimiento
núm. 5 de Infantería.

.Rafael Molina Vila, del regimiento
núm.. 7 de Infantería. .

Eladio F.rutos Moreno, del regimien-
to núm. 16 de Infantería. '

',ManueIT Bri~o Rodríguez, del regi
miento núm. 17 de Infantería.

José Cerezuela Monc1ús, del batallÓk1
Ciclista en Palencia.

José' Piqué Camarero, del regimien
to núm. 3 de Caballería.

'Lucio Labrador Valencia, del regi
miento núm. 2de Artillería.

Nicolás Ruiz Berbel, del regimiento
núm. 4 de Artillería.

Enrique Loscos Perrer, del regimien
to núm. 5 de Artillería.

José Quirós Gallego, de la Base Na
val núm. 1 de Artillería.

Fernando Santos ySaotos, de la
Base Naval núm. 2 de Artillería.

Ricardo' Expósito Haro, del batallón
de\ Zapadores núm. 1.

José García Ferrer, delregimientó
de Ferrocarriles.

.Baja por llev,lw m6s (le 'quince faltas
por enfertmedad.

Teniente de, Infantería, D. Fernando
Balbas Aguado, del regimiento núme
ro 14.

Madrid, Ir de. noviembre de 1931.
Azaña.

•••
Ordlnal:IGn 111 paaol. , Contabilidad

COM!ISIONES'

. Excmo. Sr;:. He tenido a bien 3,Pro
bar 'las comisiones de que V. E.ili6
euenta a este Ministerio en 31 de oe
t-ubre anterior, desempeliadas en 'el mes
de septiembre último por e1t>ersonal
,comprendido en la relación queempie-

DEVOLUCION DE CUOTAS

E¡xcmo. Sr.: He dispuesto se devuel
van al pet;sonal que figura en 'la si
guiente relación las cantidades que en
-la' misma' se expresan, ingresadas en
las Delegaciones de Hacienda que tam
bien se indican, en cum1?limiento de 10
dispuesto en el reglamel:Jto de 28 de
octubre de 1927 (C. L. núm. 441) y
disposiciones anteriores, por hallarse
c.omprendidos, para efectos de devolu
ción en el artículo 26 del eX'presado
ir~,¡i~ento., ,de!biendo ser! reinteg'¡a~a;
cada cantidad a la persona que efectuo
el ingreso o a' otra autorizada en for
ma legal, previas las formalidades re
glamentarias.

Lo eomuníco a V, E. para su conoci
miooto y cumplimiento. Madrid, 13 de
noviembre de 1931;

AZAÑA

Señores Generales de la primera, sex
ta y octava divisiones orgánicas.

Señor Interventor general de Guerra.

RELACION QUE SE CITA

Scrapio José Veade Argüelles, 480
p·esetas, ingresa·das en la,Delegacjón de
Hacienda de Santander en 3 de mar
zo de 1931, según carta de pago nú
mero 164.

José A. Goyogah:1a Ugarte, 240 pe
setas, ingresadas en la Delegación de
Hacienda de Vizcaya el 30 de octubre
de 1929 según carta de pago núm. 226.

Fe1ip~ Ortega Pére,z, 50 pesetas, in
gresadas en la Delegación de Haelenda
'de Oviedo el :?5 de septiembre de 1930,
según carta de pago núm. 370.

Eustaquiü Rementería y EJu, 240 pe
setas ingresadas en la Delegación de
Hadenda de Guipú,z'coa el 19 de Junio
de 1929, 'segÚk1 carta de pago núm. 197.

Ramón GDrostiza Pa,redes, 180 pese
tas, ingresadas en la Delegación de Ha
cienda de Vizca,ya el 21 de febrero· de
1927, según carta de pago núm. 393 de
Contabilidad.

Julián Ruiz Vázquiez, 420 peset?s,
i~gresadas en la Delegación de Ha
cienda de M,adrid el 12 de julio de
1929, según carta de pago núm. 229.

¡Saturnino Allende Feroánkl.ez, 210
pesetas, ingresadas en la Delegación de
Haeienda de Vizcaya el 14 de noviem
bre de 1930, según carta de pago nú
mero X9.

CáñattZ;o.

Tiendas c6nÍéas.
Tiendas parque.
Tiendas masaderia y almacén.
Hangares de ma.sadería.
Lonetas cubre-sommiers.

I,
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Algodón.

Tiendas marquesinas.
Tiendas garitas.
Tiendas individuales.
]ergotles.
Cabezales.
El resto de los efectos que no son

de lona se constr'uirán, como hasta el
día, de algodón.

Lo comunico a V. E. para su conod·
miento y cumplimiento. Madrid, 13 le
noviembre de 1931.

AZAÑA

Señor...

.'3UELDlO:S, HABER,ES y GRATI
FilCAOONES

Cirwlar. EX'emo. Sr.: Vista la ins
tancia cursada por el General de la
primera división orgánica con escrito
fecha 14 de agosto' último, promovida
:por el capitán. médico D. Ramón Su
berbiola Cao, con destino en la Fábr:

<ca Nacional de Productos Químicos, en
,;súplica de gratificación de industria; te
niendo en' cue~lta que no está compren
dido el mismo en el vigente Presupues
io, y en armonía con lo preceptuado en
'Circular de 6 de noviembre. actual
(D. O. núm. 253), he resuelto desesti
mar la petición de referencia, deter
minando a la vez que esta resolución
'Se haga extel1siva con car!ácter general
para todas aquellas instancias cursadas
en solicitud de devengos que taxativa
mente no han sido señalados en el vi
gente Presupuesto y disposiciones com
lllementarias.

18 de l~,()viembre d:e 1931

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 13 de
noviembre de 1931.

AZAÑA
Señor...

Circt~lar. Excmo. Sr.: Vista la' ins
tancia 'promovida por el maestro he
rrajor-1orjador D. Joaquín Andues
Porta con destino· en el regimiento de
Cazadores de CAiBALLERIA núm. 1,
en súplica de que se le conceda el suel
do que tenía en el antiguo reglamento,
mayor con relación al que fija para su
caso el áprobado por circular de 20
de octubre de 1928 (D. O. núm. 234),
durante el tiempo que dejó de perci
birlo en los años 1929 y 1930; terlÍen
do en cutl'lta que como el personal
contratado no tenía más derechos que
los derivados de su Clil11trato, y sólo
mientras el tiempo de vigencia de ellos,
y por esta razón, a'un cuando al aco
gerse al regjlallrje.njtü dE(: 19218 sufrió
merma e~l sus habere,s, adquirían, dere
oho a la estabilidad en 'sus carglos
que les proporcionaba El mismo, y con
siderando, por otra parte, que id. orden
de 3 de octubre de 1931 (D. O. nú
mero 226) no tiene efectos retl"Jacti
vos ni efectividad económica para ese
mayor sueldo .hasta que por el vigen
te Presupuesto se ha consignado el
oportuno crédito, de acuerdo con lo in
formado por la Asesoría de este Mi
nisterio y Comisión Revisora de la obra
legislativa de-- la Dictadura, he resuel
to desestimar' la petición de reférencia
por carecer de derecho, dispotliell,dCl .al

441

pr?pio tiempo queden resueltas en el
mIsmo sentido cuantas instancias 4an
sido formu.};rdas por el personal de .que
se trata sOibre dichos aumentos.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 13 de
noviembre de 1931.

AZAÑA
Señor...

PARtE NO OFICIAL
ASO:CIACION DE HUERFANOS

DE lNFANTERIA
Al objeto de que la nueva situ~cíón

de xetirados a que se acogieron re
cientemente numerosos jefes y ahcia
,les de INFANTERIA perturbe 10
menos posible la recaudación de cuo
tas de la Asocia.ción del Coleg:o de,
Huérfanos de; Infantería, se recuer
da a a,quenos soQtcids que no tengan
nombraido habilitado. a 'l1uic;n indIcar·
haga en sus pagas mensuales el des
cuento que corresponda por d:cha:
cuotas, pueden abonarlas en ,las un:
da:des administrativas del Arma más
próxima a su re~idencia, y los que
habiten en Madrild, en· las Oficinas
de la Asociación,· M·inisterio de la
Guerra (tercer ,pis,o det pabellón de
la calle del Barquillo, ene.! que tam
bié'11 se hallan instaladas las Q,ficinas
de Aviación).

Madri<d, 16 d,e noviembre de 1931.-
R. d,e Rivera.

MADRID.-I1,'PRBlI'TA y TALLERES DEL MI
NISTERIO DE· LA G;UERRA.


